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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

3 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2024, de la Dirección General de Función
Pública, por la que se resuelve el proceso selectivo de promoción interna espe-
cífica para el acceso a la categoría profesional de Técnico de Cocina (Grupo III,
Nivel 5, Área B) de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 473/2021, de 13 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 274, de 17 de no-
viembre), se convocaron las pruebas selectivas de promoción interna específica para el ac-
ceso a la categoría profesional de Técnico de Cocina (Grupo III, Nivel 5, Área B) de la Co-
munidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en las bases décima y undécima de la Orden ante-
riormente indicada y en la demás normativa de aplicación, una vez remitida, por el Tribu-
nal Calificador de las citadas pruebas, la relación definitiva de personas aspirantes aproba-
das en el referido proceso selectivo, la Dirección General de Función Pública ha de dictar
la correspondiente Resolución comprensiva de dicha relación, que será publicada en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, debiendo procederse por aquellas a la
acreditación, en los términos previstos en la expresada Resolución, del cumplimiento de los
requisitos de participación establecidos en la señalada Orden de convocatoria.

En virtud de cuanto antecede, este Centro directivo, en uso de las atribuciones que tie-
ne conferidas,

RESUELVE

Primero

Declarar, a propuesta del Tribunal Calificador del mencionado proceso selectivo, que
han superado el mismo las personas aspirantes incluidas en la relación que se incorpora
como Anexo de la presente Resolución.

Segundo

1. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles, a con-
tar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, para presentar la documentación que se especifica a continua-
ción, exigida en la base undécima de la aludida Orden 473/2021, de 13 de octubre, y que
será dirigida a la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo (calle Los Madrazo, número 34, segunda planta, 28014 Madrid), todo ello
sin perjuicio de lo determinado en el punto 2 de este apartado segundo:

A) Copia del Documento Nacional de Identidad.
B) En el supuesto de aquellas personas aspirantes que en su solicitud de admisión hu-

bieran declarado estar en posesión de la titulación requerida en el apartado prime-
ro, letra g), de la base segunda de la ya reiterada Orden de convocatoria, copia de
dicha titulación o, en su caso, de la certificación académica justificativa de haber
realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición de la
misma, junto a la acreditación del pago de la tasa correspondiente por este con-
cepto. Si se tratara de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar co-
pia de la credencial de homologación, conforme a la normativa que resulte de apli-
cación a tal efecto.
En el caso de las personas aspirantes que en su instancia de participación hubiesen de-
clarado poseer la experiencia profesional sustitutoria de la titulación prevista en el rese-
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ñado apartado primero, letra g), de la base segunda de la Orden 473/2021, de 13 de oc-
tubre, se estará a lo dispuesto en el apartado tercero de la presente Resolución.

C) En caso de haber superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad, copia
de la tarjeta o certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100, expedidos por la Dirección General de Atención a Perso-
nas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el Instituto de mayores y
Servicios Sociales u otro órgano competente para emitir dichas certificaciones, o,
en su caso, en el supuesto de pensionistas, de la documentación requerida en los
párrafos b) y c) del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 16 de diciembre de 2006).

D) Certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales de no haber sido con-
denado/a por sentencia judicial firme por alguno de los delitos señalados en el ar-
tículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. Los participantes cuya nacionalidad sea distinta de la española, además de
no haber sido condenados por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual
en España, no podrán haberlo sido en su país de origen o de donde sean naciona-
les, respecto de los delitos relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del Real De-
creto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de
Delincuentes Sexuales.

2. No obstante, no será necesario aportar la documentación detallada anteriormente
en la letra A), B), C) y D) obteniéndose por la Administración, de oficio, la información a
que van ellas referidas, salvo oposición expresa a la consulta de datos por medios electró-
nicos manifestada en el espacio consignado a tal fin en el modelo al que se hace mención
en el punto 3 de este apartado segundo.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona aspi-
rante hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de que
se trate exigido para concurrir al proceso de referencia. En caso contrario, deberá presen-
tarse la documentación comprendida en el primer párrafo de la letra B).

3. La documentación señalada en este apartado segundo será presentada telemática-
mente, cumplimentando el modelo de impreso normalizado de “Presentación de documenta-
ción acreditativa para la adquisición de la condición de personal laboral fijo de la Comunidad
de Madrid en la categoría de Técnico de Cocina (Grupo III, Nivel 5, Área B)”, que se encon-
trará disponible en el trámite correspondiente a este proceso selectivo publicado en la Sede
Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid/oferta-
empleo/tecnico-cocina-promocion-interna y adjuntándose a aquel la documentación perti-
nente que, en su caso, hubiera de aportarse.

Asimismo, dicho trámite estará enlazado en la página web del proceso selectivo accesible
desde https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/tecnico-cocina-pe

A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través del Re-
gistro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de los demás regis-
tros previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación”, o de cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condi-
ciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma, así como tener instala-
da la aplicación “Autofirma”, que podrá descargarse desde la Sección “Ayuda y Requisi-
tos” de la ventana de “Identificación”.

Tercero

De acuerdo con lo expresado en el apartado cuarto de la base undécima de la mencio-
nada Orden 473/2021, de 13 de octubre, a efectos de la acreditación de la posesión de los
requisitos contemplados en el apartado primero, letras e) y f), de la base segunda de la in-
dicada Orden de convocatoria, así como de la experiencia profesional sustitutoria de la ti-
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tulación recogida en el apartado primero, letra g), de aquella base segunda, la Administra-
ción realizará, de oficio, las comprobaciones oportunas de dichos extremos.

Cuarto

En aplicación de lo dispuesto en el apartado quinto de la base undécima de la citada
Orden 473/2021, de 13 de octubre, las personas aspirantes que, dentro del plazo habilitado
en el apartado segundo de esta Resolución, y salvo casos de fuerza mayor, no acreditasen
el cumplimiento de los requisitos exigidos en el presente proceso selectivo, o si del examen
de la documentación correspondiente, o de la obtenida de la consulta practicada de oficio
en los supuestos descritos, se dedujera que carecen de alguno de los mismos, no podrán ser
contratadas en la categoría profesional a la que pretendieran acceder, y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en su instancia o documentación.

Quinto

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de participación por las perso-
nas aspirantes aprobadas, la Dirección General de Función Pública procederá a hacer pú-
blica la adjudicación de destinos que, en su caso, corresponda, mediante Resolución que
será objeto de debida publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

A tal efecto, y en virtud de lo establecido en el apartado tercero de la Disposición adi-
cional octava del vigente Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024), las personas que han superado el
proceso selectivo de referencia permanecerán en el mismo puesto de trabajo que vinieran
desempeñando con anterioridad, previa modificación de sus características a través de la re-
lación de puestos de trabajo y la plantilla presupuestaria para adecuarlas a la nueva catego-
ría a la que han de acceder.

Por las unidades responsables de personal de las Consejerías, Organismos o Entes de
destino de las personas aspirantes seleccionadas, se procederá a la formalización de las di-
ligencias en sus contratos, debiendo dichas unidades dar cumplimiento, con carácter previo
a aquélla, a lo estipulado en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre
incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguri-
dad Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes, en cuanto a la declaración
de actividades en el sector público.

Sexto

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas in-
teresadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda, dentro
del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 23 de agosto de 2024.—La Directora General de Función Pública,
P. D. F. (Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planifica-
ción de Efectivos y Selección, Emilia Álvarez Tornero.
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ANEXO 

PRUEBAS SELECTIVAS DE PROMOCIÓN INTERNA ESPECÍFICA PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO 
DE COCINA (GRUPO III, NIVEL 5, ÁREA B) DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 473/2021, 

DE 13 DE OCTUBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID NÚMERO 274, DE 17 DE NOVIEMBRE) 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº DE 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 
TURNO/ CALIFICACIÓN 

FINAL CUPO (*) 

1 CRESPO ZURDO, MARIA ISABEL ***4782** PD 18,67 

2 GOMEZ SANCHEZ, JULIO ***0447** PD 18,67 

3 BERROJO FERNANDEZ, ANTONIO ***0118** P 18,67 

4 CITA SERRANO, FELISA ***8949** P 18 

5 RECOVER CANO, DAVID ***3576** P 18 

6 SAIZ ALVAREZ, JESUS ***5101** P 17,33 

7 SORIA IGNACIO, ESTHER ***6579** P 17,33 

8 ZABALGO JIMENEZ, MARIA JOSE ***2250** P 17,33 

9 DOMINGUEZ GARCIA, MARIA JESUS ***5666** P 17,33 

10 LARA DE LA TORRE, FRANCISCO JAVIER ***2311** P 17,33 

11 PEREZ DE ARCO, MARIA DEL PILAR ***5134** P 17,33 

12 SORIANO SAN JUAN, LUIS RAFAEL ***4970** P 16,67 

13 AGUILERA MOYANO, ENCARNACION ***2383** P 16,67 

14 CALVO ANDRINO, MARIA DEL CARMEN ***4943** P 16,67 

15 GONZALEZ BALSEIRO, EVA ***9540** P 16,67 

16 GRANJA SANCHEZ, CARLOS ***1128** P 16,67 

17 ALMENA JIMENEZ, FRANCISCO ***1411** P 16 

18 CAMPOS ESCRIBANO, MARIA PAZ ***6261** P 16 

19 HOZ DE LA HOZ, VICTORIA DE LA ***6770** P 16 

20 PEREZ DOMINGUEZ, ESTEBAN ALBERTO ***3448** P 16 

21 ARCHIDONA SEVILLA, MARIA ISABEL ***6704** P 15,33 

22 ESTRADA JIMENEZ, JOSE MARIA ***4002** P 15,33 

23 LEAL GARCIA, MARIA CONCEPCION ***1053** P 15,33 

24 RAMOS ROMERO, ALICIA ***8166** P 14,67 

25 RIVAS LOZANO, CAYETANA FRANCISCA ***4058** P 14,67 

26 OCHOA BAQUERO, PILAR ***0052** P 14 

27 PASCUAL ALONSO, MARIA JESUS ***1311** P 13,33 

28 FANDIÑO VARGAS, HERMAN ADOLFO ***5027** P 12,67 

29 LORENZO DACOSTA, MARIA JOSE ***8786** P 12,67 

(*) TURNO/CUPO: 

P = Promoción Interna 
PD = Promoción Interna, cupo de Discapacidad 

(03/13.830/24)
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